
Apuntes sobre la subrogación por muerte del arrendatario y la buena fe 

De acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria segunda de la LAU de 1994  
los contratos de arrendamiento de vivienda que, como el litigioso, se celebraron con 
anterioridad al 9 de mayo de 1985 y estuvieran subsistentes en el momento de la 
entrada en vigor de la LAU 1994, continuaron rigiéndose por las normas del texto 
refundido de la Ley de arrendamientos urbanos de salvo las modificaciones contenidas 
en la propia disposición transitoria y la subrogación por causa de muerte a que se 
refería el art. 58 LAU 1964 sería de aplicación el procedimiento previsto en el art. 
16.3 de la LAU Conforme a este precepto: 

El arrendamiento se extinguirá si en el plazo de tres meses desde la muerte del 
arrendatario el arrendador no recibe notificación por escrito del hecho del 
fallecimiento, con certificado registral de defunción, y de la identidad del 
subrogado, indicando su parentesco con el fallecido y ofreciendo, en su caso, un 
principio de prueba de que cumple los requisitos legales para subrogarse. Si la 
extinción se produce, todos los que pudieran suceder al arrendatario, salvo los que 
renuncien a su opción notificándolo por escrito al arrendador en el plazo del mes 
siguiente al fallecimiento, quedarán solidariamente obligados al pago de la renta de 
dichos tres meses.  

Si el arrendador recibiera en tiempo y forma varias notificaciones cuyos remitentes 
sostengan su condición de beneficiarios de la subrogación, podrá el arrendador 
considerarles deudores solidarios de las obligaciones propias del arrendatario, 
mientras mantengan su pretensión de subrogarse. 

La sala del Tribunal Supremo ha venido entendiendo que, para que tenga lugar la 
subrogación, es imprescindible el cumplimiento de los requisitos exigidos en el art. 16.1 Lau 
(convivencia, análoga relación de afectividad,  ..), que incluyen la comunicación por escrito 
del fallecimiento y de la identidad de la persona que tiene la voluntad de subrogarse. Así se 
afirmó en la sentencia 343/2012, de 30 de mayo, se ratificó en la sentencia de pleno 
247/2013, de 22 de abril, y se confirmó en la sentencia 664/2013, de 23 de octubre. 

No obstante, a lo expuesto, en su sentencia de pleno STS 475/2018, 20 de Julio de 
2018, la sala considera que la doctrina anterior resulta excesivamente rígida y que no 
puede ser mantenida de manera inflexible sin atender en cada caso a las exigencias 
que imponga la buena fe, principio general del derecho que informa nuestro 
ordenamiento jurídico (arts. 1.4 y 7 CC). 

Por razón de la buena fe, el efecto extintivo del contrato puede ser un resultado injusto 
cuando, a pesar de no haberse llevado a cabo una notificación formal por escrito, el 
arrendador tiene un conocimiento efectivo de que se ha producido el fallecimiento del 
arrendatario y de la voluntad de subrogación de quien tiene derecho a ello. 

No debe perderse de vista que, de acuerdo con el régimen legal, el consentimiento del 
arrendador no es un requisito para que se produzca la subrogación y que la exigencia de 
notificación lo que pretende es que el arrendador tenga conocimiento en un plazo 
razonable del ejercicio de un derecho que le afecta. Invocar la falta de notificación para 
extinguir el contrato cuando el arrendador conoce la voluntad del ejercicio del derecho de 
subrogarse resulta, por tanto, contrario a la buena fe. 



 
De esta forma el Tribunal Supremo modifica su criterio y establece como matiz para la 
aplicación de los requisitos establecidos por la LAU el cumplimiento de la buena fe y si 
queda acreditado que la arrendadora, a pesar de que el sucesor arrendaticio no le 
remitió una comunicación por escrito para comunicarle la subrogación, y este tuvo 
pleno conocimiento de la voluntad subrogatoria, pues tras el fallecimiento de la 
arrendataria, y antes de interponer la demanda, estuvo negociando con el viudo el 
importe de la renta que debía abonar para continuar con el arrendamiento, tendrá 
lugar a la subrogación arrendaticia automáticamente, aunque falte el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por la LAU. 
 
           Salvo mejor opinión 


